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En la ciudad de  Aubalo, 

capital de la provincia de 
CONSTTFUCION DE LA COMPAÑÍA 

"CONAGSOL CÍA, LTDA.” 
Tungurahua, República del 

$102.00 Ecuador, hoy día lunes cinco + 

PRIDE AECI 0 
de diciembre del año dos mil 

se dio tres coplas : ; , t once. Ante mi Doctor Rodrigo 

Naranjo — Garcés, — Notario 

  

nbato; Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública, por sus propios y personales derechos, el 

sonobM ESIAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA, con cédula de ciudadanía 

número uno seis cero coro uno cera cero cinco ocho ocho (uc 

1600100538), de estado civil viudo. domiciliado on Baños de Agua 

Santa, proviecia de Tungurahua; y. as VAN MOYANO 

OTORONGO con cedula de ciudadanía número uno ocho cero tres siete 

siete bros des cinco seis fac, 1803772256), de estado civil casado, 

.- domiciliado on Aunbalo, provinela de Viniguralra. Los comparecientes 

son ode naconalidal ecudoriana, mayores de edad y Jegalinente 

o Lapdtes para enabratar y obligrse, dices que Hener a bjen eluvar a 

   

    

estipulaciones: QLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta eservtura publica, 

: por sus props y personales derechos, el senur MESIAS ALBERTO 

AGUIRRE BARRIGA, cou cédula de ciudadanía número uno seis Cero 

cera aho cero cero meo ocho vcho fed 1600100588), de estado civil 

viudo, donuciliado en Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua: 

y, sovor LUIS IVAN MOYANO OTORONGO con cédula de ciudadanía 
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número uno ocho cero tres siete siete tres dos cinco seis (c.c. 

1803773256), de estado civil casado, domiciliado en Ambato, provincia 

de Tungurahua, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

CLAUSULA SEGUNDA- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto 

lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada. la cual se regirá 

por el estatuto que se detalla a continuación. por la Ley de Compañías, 

por el Código Civil y por el Código de Comercio, CLAUSULA "TERCERA. 

ESTATUTOS,- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD 

Y DOMICILIO, — PURACION, OBJETO SOCIAL. ARTICULO UNO.- : 

DENOMINACION.- La compañía se denomina: CONAGSOL CÍA, LTDA, 

ARTICULO _DOS- NACIONALIDAD Y DOMICHJIO.- La compañía es de -. 

nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en el canión 

Santa Clara, provincia de Pastaza. Puedo ostablecer ageurias y/o 

sucursales en cualquier lugar del país o del exterior, si así lo resolviera 

la Junta General de Socios, ARTICULO 'PRES.- DURACION.- La duración 

de la compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados desde la 

inscripción de la escritura pública de coustitución en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución 

de la Junta General de Socios, ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía se dedicará a las siguientes actividades: a) La prestación de 
  

servicios de construcción para todo tipo de personas naturales y 

jurídicas, nacionales o extranjeras: hb) la ejecución por sí o por 

construcción, desarrollo, explotación y administración de obras de 

ingeniería civil y arquitectura en general, tales como: construcción de 
  

carreteras, puentes, obras de agua potable, obras de captación, 

conducción, impulsión, almacenamiento, plantas de tratamiento y   
A    



  

distribución de agua potable, canales de riego. obras sanilarias, 

alcantarillados separados y combinados. plantas de tralamienlo de 

aguas servidas, colectores de hormigón, obras de infraestructura, 

construcción de edificios, suministro construcción y montaje de 

estructuras metálicas, construcción de escuelas, viviendas, complejos 

habitacionales y de recreación, cimentaciones y hormigones en general, 

pavimentación de aceras y calzadas, construcción de campos de 

deportes, demolición de edificios, construcción de plataforinas, 

terraplenes, miuado, y tendido de materiales petreos, movimiento de 

tierras, obras de electrificación, topografía, construcción de 

urbanizaciones, lotizaciones: c) La ejecución por si, o por intermedio de 

terceros de toda clase de obras eléctricas, tales como, el tendido, 

mantenimiento y limpieza de redes cléctricas y telefónicas, cables 

o aóreos y subterráneos de alta tensión, subestaciones e instalación de 

transformadores, instalación de gcueradores, pruebas, terminaciones y 

conexionado; €) La ejecución por si, e por iatermedio de terceros de 

fabricación y reparación de estrucluras y estanques metálicos. 

construccion y reparación de puentes metálicos en general, fabricación 

    

   
   

  

galpones metálicos, puertas, ventanas metálicas y rejas, montaje e 

alación de elementos prefabricados, pintura en general de 

ructuras iuetálicas; e) Realizar actividades de consultoría, de 

conformidad con la Ley, que comprende la prestación de servicios 

profesiovales especializados uo normalizados, que lengan por objeto 

identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios y proyectos 

de desarollo, en sus niveles de pre factibilidad, factibilidad, diseño u 

operación: comprende, además, la supervisión, fiscalización, audiloría y 

evaluación de proyectos ex ante y ex post, el desarrollo de software o 

programas informálicos asi cono los servicios de asesoría y asistencia 

tecnica, elaboración de estudios económicos, financieros, de 

 



organización, administración, auditoría o investigación; f) La prestación 

de servicios de limpieza, mantenimiento y reparación vial g) La 

exploración, explotación y comercialización minera, de cualquier 

naturaleza: h) La importación y comercialización al por mayor y menor 

de artículos e insumos para la construcción, así como la producción de 

las mismos; compraventa, importación, distribución y comercialización 

de materiales de construcción, en general 1) Podrá asociarse con 

personas vaturales o jurídicas nacionales o extranjeras, públicas y 

privadas para constituir compañías de economía mixta o sociedades 

anónimas, cuando asf fuere el caso: 5) Podrá formar asociaciones, 

uniones transitorias, o consorcios para cumplir con su objeto; 1,) Actuar 

como mandante o mandataria de personas naturalos 6 jurídicas, a 

través de su representación legal; |) Ejercer la representación de 

empresas nacionales o extranjeras en líneas afines a su objeto social; 

m) Participar en licitaciones, concursos públicos de ofertas, concursos 

privados de precios, comporaciones de ofertas, subastas, o cualquier 

otra modalidad contractual, con entidades públicas o privadas, sean   éstas nacionales o extranjeras, dentro de seu objeto social; 1) La 

compañía podrá participar como socia o accionista en la constitución 

de otras compañías, adquirir acciones a participaciones o suscribir 

aumentos de capital de compañías existentes absorberlas o fusionarse 

con ellas, aunque no exista afinidad con su abjeto social: podrá también 

conformar consorcios, celebrar contratos de asociación o cuentas en 

participación. Para el cabal cumplimiento de sue objeto social, la 

compañía podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de 

cualquier naturaleza, permitidos por la Ley, incluida la contratación de 

profesionales y/a técnicos o personal especializados en todas las 

actividades que desarrollará. Sin perjuicio de las prohibiciones 

previstas en otras Leyes, la compañía no se dedicará a ninguna de las 

es    



    
    

  

actividades reservadas en la Ley General de instituciones del Sistema 

Financiero para las personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni 

tampoco a uluguna de las actividades reservadas para las compañías e 

instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Valores, CAPITULO 

SEGUNDO. DEL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

ARTICULO CINCO,- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

es de CUATR oct ¿N'POS DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD, 402), dividido en CUATROCIENTAS DOS (USD, 402) 

    

  

participaciones iguales. acumulativas e indivisibles cuyo valor nominal 
  

será de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una. 

ARTÍCULO SEIS.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. La compañía 

entregará a cada Socio un certificado de aportación, en el que constará, 

necesariamente, su caricler de no negociable, y el número de 

participaciones que por su aporte Jus a Esle certificado será 

firmado por ol Presidente y el Gerente Genecal ARTICULO SIETE.- 

DERBCHOS DEDOS SOCIOS.- En cuanto a los derechos de los socios, se 

sujelara a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Ho obstante, los 

principales derechos de los socios som a- Inlervenir en todas las 

loliberaciones y decisiones de la compañía: b.- Percibir los beneficios 

he le correspondan, a prorrata de la participación social pagada; €- 

vitar su responsabilidad en proporción al tionto de $us 

Participaciones sociales: d.- No ser obligados al aumento de su capital 

social Si se acordare el aumento, el socio tendrá derecho preferente 

para aumentar el capital en proporción a sus participaciones: e.- Ser 

preferido en la adquisición de las participaciones correspondientes a 

otros socios; f.- Solicitar a la Junta General la revocación de la 

designación de Jos administradores, siguiendo el procedimiento 

establecido en la Ley; g.- Ímpugnar las resoluciones contrarias a la Ley 

oval Estatuto, siguiendo el procedimiento estipulado eu la Ley; h.- Elo 

(Dr. Rodrzo: 
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los socios cuyas participaciones representen por lo menos la décima 

parte del capital social tienen derecha a solicitar la convocatoria a la 

Junta General; i,- Ejercer en contra de los administradores de la 

compañía la acción de reintegro del patrimonio social; j.- No devolver 

los importes que en concepto de ganancias hubiesen recibido de buena 

fe, ARTICULO OCHO.- OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Las obligaciones 

de los socios son las que constan en la Ley de Compañías, No obstante,   los más importantes son; a.- Pagar a la compañía la participación 

suscrita; b.- Cumplir can los deberes que les impone el contrato social: ! 

y, €.- Abstenerse de la realización de toda acto que implique injerencia 

en la administración; ARTICULO NUEVE.- TRANSFERENCIA DE : >”. 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones son transferibles por acto 

entre vivos, siempre y cuando se obtuviere el consentimiento del 

ciento por ciento del capital social de la compañía, respetando el 

derecho preferente de los demás socios para adquirir las 

participaciones que se desea transferir, La transferencia se hará por 

escritura pública, de conformidad con la Ley. Las participaciones son 

también transmisibles par herencia, ARTICULO DIEZ. - AUMENTO DE 

CAPITAL.- Los socios tendrán derccho preferente para aumentar el 

capital en proporción a sus aportes sociales. CAPITULO TERCERO.- 

GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTICULO 

ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía será gobernada 

por la Junta General de Socios, que es su máximo organismo, y será 

administrada por el Presidente y el Gerente General. ARFICOLO DOCK. - 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General, formada porlos 

socios legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de   la compañía, A más de las atribuciones que le confiere la Ley, le 

| corresponde a la Junta General: a).- Elegir al Presidente y al Gerente 

General y fijarsos vetribaciones, Cuando la Junta lo considere oportuno 

 



  

y necesario, podrá también designar uno o más Gerentes 

Departamentales;  )).- Contratar al Audilor Exterbo, cuando exista 

obligación de hacerlo e cuando la Junta General lo considere oportuno; 

c).- Conocer y pronunciarse sabre el balance, las cuenta de pérdidas y 

ganancias, los informes que presenten los administradores y auditor 

externo (de haberlo) referentes a los negocios sociales y adoptar sobre 

dichos informes las resoluciones correspondientes; d).- Resolver a 

cerca de la distribución de utilidades; e).- Consemtir en la cesión de 

participaciones y en la admisión de nuevos socios; f).- Acordar el 

aumento o disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, 

cambio de denominación a de domicilio, disolución anticipada y en 

general cualquier modificación al estatulo social: g).- Resolver sobre la 

emisión de obligaciones; h).- Resolver sobre la constitución y destino 

de reservas especiales; 1).- Resolver, y de ser el caso aulorizar, al 

Gerente General, la evajenación, venta. hipoteca o cualquier gravamen 

o limuarión de dominio sobre los bienes inmuebles de la compañía,     

  

   

así como para los contralos que limiten el dominio de los bienes 

mebles de la compania; [).- Autorizar al Gerente General para que 

úscriba y/o ejecute actos y/o contratos, cuando la cuantía, en cada 

  

Ss) caso particular, sea superior a cien mil dólares de los listados Unidos de 

América: k].- Autorizar al Gerente General para que olorgue poderes 

generales; D).- Disponer la remoción de los administradores y decidir 

que se establezcan las acciones legales correspondientes en su contra, 

eu los casos en que la Junta General considere que éstos no han obrado 

con la diligencia y cuidado que exige una administración ordinaria y 

prudente; m).- Fiscalizar las actuaciones de los administradores de la 

companía; n).- Decidir sobre la exclusión de socios, de conformidad con 

la Ley; y, 1).- Las demás atribuciones que por Ley le corresponde y que 

no hayan sido otorgadas a otro organismo. ARTICULO 'RECE.- CLASES 

A ii. a to 
Rodri ¡ | dr. Rodrigo Naranjo Garces LOTO qe AS TIO puast , Pas Da 
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DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de Socios pueden ser 

Ordinarias, Extraordinarias y Universales. Las ordinarias se reunirán 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, y las extraordinarias en cualquier tiempo que fueren 

convocadas, ARTICULO  CATORCE.- CONVOCATORIAS. Las 

convocatorias a Juntas Generales ordinarias o extraordinarias, serán 

realizadas por el Presidente y/o el Gerente General, mediante 

comunicación escrita dirigida a cada uno de los socios y entregada en la 

dirección registrada en la compañía. La convecalona se efeciuará con 

ocho días de anticipación, por la menos, a la fecha fijada para la 

reunión; en dicho plazo no se contarán ni el día en que se envía la 

comunicación ni el día en que se celebrará la Junta. En la convocatoria 

se indicarán claramente los asuntos que se van a tratar en la funta 

General, quedando prohibida la utilización de términos ambiguos o 

remisiones a la Ley, El conocimiento y resolución de asuntos no 

puntualizados expresamente en la convocatoria, acarrea la nulidad de 

la resolución que sobre ellos se adopte. La convocatoria contendrá: la 

denominación de la compañía; el llamamiento a los socios; fecha y hora 

de la reunión; la dirección precisa del local en donde se efectuará la 

reunión; mención clara y expresa de los asuntos a tratarse; nombre, 

apellido y cargo del funcionario que, de acuerdo a la Loy y el Estatuto, 

está facaltado para realizarla. El o los socios que representen por lo 

menos el diez por ciento del capital social, podrán solicitar, por escrito, 

al Presidente y/o al Gerente General que convoque a junta £eneral para 

tratar los asuntos puntualizados en la petición; si es que en el plazo de 

quince días de presentada la solicitud no se hiciere la convocatoria, 

podrán acudir ante el Superintendente de Compañías para que la 

realice, ARTÍCULO QUINCE. JUNTAS CIUNERALES UNIVERSALES. La 

Junta General podrá instalarse sin necesidad de convocatoria, en   
 



  

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, con el carácter 

de Universal, siempre y cuando se encuentre preseale, personalmente 

o tepresemados, el ciento por ciento del capital social de la compañía, y 

los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

General y los asuntos a tratarse. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no estuviese suficientemente informado, Las actas de las Junta 

Generales Universales deberán ser firmadas por lodos los asislentes, 

bajo sanción de nulidad. ARTICULO DIECISEIS.- QUORUM DE 

INSTALACION.- La Junta General se puede instalar, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más de la mitad del capital social, 

En segunda convocaloria, se instalará con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse este particular en la referida 

convocatoria, Sin embargo. si en la Junta General se va a tratar y 

2. resolver sobre el aumento o disminución del capital, la fusión, 

transformación, — escisión, disolución voluntaria, cambio de 

denominación o de domicilio, y en general cualquier modificación del 

    

     

    

estatuto, habrá de concurrir, en primera convocatoria, más de la mitad 

capital social; eu segunda convocatoria, se instalará con la tercera 

del capital social, haciéndose constar este particular en la 

Focatoria: y, en tercera convocatoria, se instalará con el númeto de 

bcios presentes, indicándose este particular en la convocatoria. 

ARTICULO DIECISUTE,- MAYORIA DECISORIA.- Salvo las excepciones 

previstas en la Ley y este Estatuto, las resoluciones en las Juntas 

Generales, se adoplarán por mayoría absoluta de volos del capital 

social concurrente, Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

ada ruayoría numérica, Por cada participacion suscrila, el socio tiene 

derecho a un voto, ARTICULO DIECIOCHO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS 

GUNERALES.- Los socios podrán asistir a las Juntas Generales 
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Ordinarias, Extraordinarias o Universales, ya sea personalmente u 

representados. La representación se conferirá mediante poder general 

o especial, incorporado a un instrumento público o a instrumento 

privado (carta - poder). Si la representación se confiere mediante 

instrumento privado, éste deberá estar dirigido al Presidente o al 

Gerente General y contendrá, por lo menos: a).- Lugar y fecha de 

emisión; b).- Denominación de la compañía; c).- Nombre y apellido del 

representante; d).- Determinación de la junta o juntas respecto de las 

cuales se extiendo la representación; y, €e).- Nombres, apellidos y firma 

autógrafa del socio. ARTICULO DIECINUEVE, - DIRECCION DE LA JUNTA 

GENERAL, —ACTAS Y EXPEDIENTES.- Las Juntas Generales serán , 

dirigidas por el Presidente, o quien lo subrague. y actuará como 

Secretario el Gerente General, o quien lo subrogue, A falta de los 

mencionados funcionarios o de los subrogantes, la junta General 

designará un Presidente y/o un Secretario ad-hoc. Las actas serán 

escritas a máquina o en ordenador de texto, sin dejar espacios en 

blanco, escritas en el anverso y reverso y contendrán una relación 

sumaria de las deliberaciones y la trascripción Íntegra de las 

resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos a favor y en 

contra de las proposiciones; serán suscritas por el Presidente y el 

Secretario de la Junta, y se llevarán en un libro especial destinado para 

el efecto bajo la responsabilidad del Gerente General. Las actas 

contendrán, además, los requisitos delerminados en el Reglamento 

respectivo. De cada Junta se formará un expediente que contendrá: a).- 

Un ejemplar de la carta mediante la cual se efectuó la cénvocatoria: l).- 

Copia certificada del acta de la Junta; c).- Copia de los poderes o cartas 

de representación; d).- La lista de asistentes, con la indicación del 

número de participaciones de cada socio; y, e)- Copia de los 

documentos conocidos en la funta ARTICULO VEINTE.- DEL   
 



  

pnicbads- Ll Presulente será clegido por la funta Genera de 

Sorios, durará tres apos en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefimdamente. La designación de Presidente puede recacr en 

e osiquier persona legalmente capaz para el ejercicio del cargo, 

ARTICULO VEINTIUNO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. A más de 

las atribuciones que le confiere la Ley y eslo Estatuto, le corresponde al 

Presidente: a).- Cónvocar y presidir las Juntas Generales de Socios: b).- 

Pinar conjuntamente con el Gerenle General los certificados de 

aportación; c).- Cumplir y velar porque se cumplan las obligaciones 

legales, estatutarias y las resoluciones adoptadas por las Juntas 

Generales de Socios: y. d),-- Subrogar al Gerente General, en caso de 

ausencia temporal o definitiva de ésto; si la ausencia fuere definitiva, la 

subrogación durará hasta que la junta General designe un nuevo 

Gerente General. ARTÍCULO VEINTIDOS.,- DEL GERENTE GENERAL.- El 

e Gerente General será elegido por la Junta General de Socios, durará tres 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La 

designación de Gerente General puede recaer en cualquier persona 

legalmente capaz para el ejercicio del cargo. ARTICULO VEINTITRES.- 

¿GERENTE GENERAL.- A más de las atribuciones        

    
Of 

al Gerente General le Z 3 E = — < <
 mn
 

n 2 ñ mn
 

a a > 2 = = o 

  

ellas como Secretarios c+ Organizar. administrar y duigir las 

dependencias de la compañía, cuidando, bajo su responsabilidad, que 

se elaboren correctamente los libros sociales y contables; d).- 

Responsabilizarse por la presentación de las informaciones ante la 

Junta Goneral de Socios, así como ante los organismos de control sobre: 

balancos, estados financieros, obligaciones tributarias y laborales, En 

general. el Gerente General será el responsable del cumplimiento de 
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todo tipo de obligaciones legales y reglamentarias de la compañía; e).- 

Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias y establecer los 

sistemas de operación, tanto en el ámbito interno camo externo; f).- 

Firmar conjuntamente con el Presidente los contificados de aportación; 

g)- Suscribir, en representación de la compañía, toda rlase de 

obligaciones, actos y contratos de cualquier naturaleza, solicitar 

créditos bancarios, suscribir pagarés, aceptar letras de cambio, abrir y 

cerrar cuentas corrientes y operar sobre ellas. realizar inversiones, con 

las limitaciones y fo autorizaciones estallecidas en los literales 1), 3) yk) 

del artículo doce de uste ostaluto; h)- Nombrar y remover a dos 

trabajadores de la compañía, fijar sus remaneraciones y decidir sobre ”- 

las renuncias que le fueren presentadas, excepto sobre dos funcionados 

cuya designación le corresponde a la Junta General; 1).- Actuar por 

medio de apoderados especiales o generales, previa autorización de la 

Junta General de Socios; y, 1).- Las demás que sean necesarias para el 

desenvolvimiento de las actividades de la compañía. ARTICULO 

VEINTICUATRO.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencia temporal o 

definitiva del Presidente, será subragado por la persona que designe la 

Junta General de Socios: si la ausencia fuere definitiva, la subrogación 

durará hasta que la Junta designe un nuevo Presidente. En caso de 

ausencia temporal o definitiva del Gerente General, será subrogado 

automáticamente por el Presidente, quien asumirá todas las 

atribuciones, inclusive la representación legal; si la ausencia fuere 

definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta desigahe un nueva 

Gerente Gencral, ARTICULO VEINTICINCO. NOMBRAMIENTOS Y 

PRORROGA DE FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será 

suscrito por el Gerente General, y el de éste por el Presidente. Los 

nombramientos inscritos en el Registro Mercantil se considerarán 

como títulos suficientes para acreditar sus respectivas calidados y   
 



  

ejercer sus attibuciones. Los administradores de la compañía 

permanecerán ou funciones hasta ser legalmente reemplazados, aún 

cuando hubieve expirado el plazo para el cual fueron elegidos, salvo 

que hayan sido destituidos, en cuyo casa cosarán en sus funciones 

inmediatamente. ARTICULO VEINTISEIS.- PE LOS GERENTES 

DEPARTAMENTALES,- Cuando la Junta General de Socios lo considere 

oportuno y necesario, podrá designar uno o más Gerentes 

Departamentales. Los Gereules Departamentales durarán un año en 

sus funciones y tendrán las atribuciones que les asigne el Gerente 

General. pere en ningún caso ejercerán la representación legal de la 

compañía. ARTICULO VEINTISIETE.- EJERCICIO ECONOMICO.- El 

ejercicio ecunómico de la compañía correrá desde el uno de enero 

hasta el treinta y uno de diciembre de cuda año. ARTICULO 

VEINTIOCHO.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros y 

balances serán elaborados de confermidad con las disposiciones 

coma legales y reglamentarias ARTICULO VEINTINUEVE.- REPARTO DE 

A SN UTILIDADES.- Las utilidades, una vez hechas las deducciones que 

     

  

alcance ul veinte por ciento del capital social, para lo cual, anualmente, 

segregará, de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento. 

ARTICULO TREINTA Y UNO.- FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la 

compañia sera realizada por la Junta General de Socios. CAPITULO 

CUARTO. - DISPOSICIONES GENERALES,- ARTICULO TREINTA Y DOS.- 

DISOLECION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá y entrará en 

proceso de liquidación por las causales previstas en la Ley, o por 

resolución de la junta General de Socios, y en este cazo, la misma Junta 

designará va liquidador pricipal y un suplente. ARTICULO TREINTA 

  

Dr, Rodrigo Naranjo Garces 
¿NOTAS40 SEPTIMO | 
CAD LOZA Y Ay CIVAL LOs 
Terrero A $      

   



Y TRES.- INTERPRETACIÓN.- Corresponde a la Junta General de Socios, 

en caso de duda o de vacíos estatutarios, interpretar en forina 

obligatoria este estatuto, ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- NORMAS o 

SUPLETORIAS.- En tado aquello que no estuviese expresamente 

provisto en este Estatuta, se aplicaría las normas de la Ley de 

Compañías, el Código Civil y el Código de Comercio, todas ellas con sus 

eventuales reformas, las mismas que se entenderán incorporadas a este 

instrumento. CLAUSULA CUARTA. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de cuatrocientos dos dólares de los Estados Unidos de América, 

ha sido suscrito y pagado por los socios de confarmidad con el 

siguiente detalle: 

  

    

   
  

  

   

      

mo 0 A A a A A e is. 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PALA PARTICIPACIÓN 
SUSCRITO NUMERARIO 

_ , lares). o lares) A —| 

MESÍAS ALBERTO 5 26B 308 
AGUIRRE BARRIGA 
TN O A 

TUS TAN MOYANÓ 134 194 134 
OTORONGO ! 

ce 1800779256 | 

TALA A   

  

  

Las aportes en numerario han sido depositados en una cuenta de 

integración de capital abierta en un Banco de la localidad a nombre de 

la compañía en formación, conforme se infiere del certificado que se 

incorpora come habilitante. SEGUNDA.- AUTORIZACION.- Los socios 

aulorizan al Dr. Freddy Rodríguez García, para que realice los trámites 

necesarios para la aprobación de esta escritura pública, su inseripción 

en el Registro Mercantil y así obtener da personería ¡udica, así como 

para que, de ser necesario, convoque a la primera Junta General de 

. Socios para designara los Administradores de la compañía, TERCERA. 

CUANTIA.- La cuantía de este instrumento asciende a cuatrocientos dos 

dólares de los Estados Unidos de América. CUARTA.- PETICION AL   
  

o NON



co BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  Ambato, | _25 de NOVIEMBRE de 2011 

“ Mediante comprobante No. 7397070 , el (la) Sr.(a)ita) [ MOYANO OTORONGO LUIS IVAN | 

con ClIH 1803773256 consignó en este Banco la cantidad de 402.00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía [7] 

ll CONAGSOL CIA. LTDA. ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

  
  

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo, io 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en. S 
eb E      

      
     

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los la a: NN, 

NOMBRE DEL SOCIO 12, 

1 MESIAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA * 

2 LUIS ¡VAN MOYANO OTORONGO 

3 

4 

.5 
6 
7 

e 8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 US.$. 

  

  

    TOTAL US.$. 402.00 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

Únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que tos valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícltas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes 

* Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro dei Banco. Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad 

No será válido este documento si hay indicio de alteración 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7397070 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ GARCIA FREDDY DANILO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/11/2011 14:50:06 

PRESENTE: 

      

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DF, NUESTROS ARCHIVO ys 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA SEA 
VENIDO EL. SIGUIEN PL RESULTADO: 

, 1.- CONAGSOL CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIWAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA El: 15/12/2011   A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

METIA 
SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ o 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

hitos://www,supercias, gov. ec/web/puivado/extranel/cgi/clientes/el_intranet_denomina... 35/11/2011 

   



    
INSTRUCCIÓN 

1 BASICA” 
ay PELLIDOS Y NOMBRES DEL 

AGUIRRE ELOY 
APELUDOS Y nes pE LA 

1 BAFURIOA Cl 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOICH 

PASTAZA 
14908 

A DE EXPIRACIÓN 

2021-09-08 

y CIVIL huido á , ; pot 

DABAN rs ; Wi 

  

    

        

    
   

    

  

       

a REPÚBLICA DEL ECUADOR cd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 6 q ty CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFÉRÉNOUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
038-0001 1600100888 
NÚMERO CÉDULA: 

AGUIRRE BARRIGA MESIAS ALBERTO 

PASTAZA 
PROVINCIA, 

    
  

    
   

  

Lon da e   
  

  



SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, anteponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Freddy 

Rodríguez García, afiliad al Colegio de Abogados de Tungurahua con el 

número doscientos veintiocho, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

notarial; y. leída que le fue a los comparecientes por mi el Notario, se 

ratifican en todo el contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

  

FIEL NOTARIO DRSKODRIGO AskANJO GARGEW » 

dE OTORGO ANTE MI Y Eno FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA? 
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COPIA SELLADA Y FIAMADA El LA MISMA FECHa Y LUGOR DE 9U 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de constitución 
de la compañía CONAGSOL CIA. LTDA., la Resolución No. SC.DIC.A.11.460, 
emitida por la señora DOCTORA ALEXANDRA ESPIN RIVADENEIRA, Intendente 
de Compañías de Ambato, con fecha trece de diciembre del año dos mil once, mediante 
la cual se aprueba la mencionada compañía.- Doy fe.- Ambato a tres de febrero del año 
dos mil doce.- 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON SANTA CLARA 

DIRECCIÓN: CALLE LLANGANATES Y REDENTORISTAS/ Telf. : (03)2 783 - 063 / 062 
SANTA CLARA - PASTAZA - ECUADOR 

álLl—]Z—— 424 —— 

fa
 

tu
 

CERTIFICO: Que en ésta fecha, queda inscrita la presente escritura de 

constitución de la compañía CONAGSOL.CÍA.LTDA. juntamente con la 

Resolución No. SC.DIC.A.11.460 de la Intendencia de Compañías de Ambato, 

de fecha trece de diciembre del dos mil once, bajo el número uno (1) del Libro 

Mercantil, tomándose nota en el Libro Repertorio con el número uno (1). Dando 

cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de dicha 

Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas. 

SS 

Sarlo Clara, marzo 15 del 2012 

Pe E 
Ab. Jimena Callé-Regal NS 4 A 

Registradora de la e Propiegád dél Cantó Santa cis 5 
IATA TN 
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SUPERINTENDENCIA 43 
lA Dz COMPAÑÍAS 

¿487 
OFICIO No. SC.DIC.A.11. 

Ambato, 33 DIC. 204 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONAGSOL CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

DS UNO 2d 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/08A9902990B1C45305257964004D9CBD?... 13/12/2011  


